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Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a 10 dispuesto 
en el artículo 59 del reglamento para el ~clutarpiento 

y reemplazo del Ejército de 6 de abril de 1943, se recuerda 
a todos los españoles comprendidos en la edad de veinte 
años, cumplidos desde elIde enero al 31 de diciembre 
de 1967, que, de conformidad con 10 previsto en la ley de 
Reclutamiento de 8 de agosto de 1940, están obligados 
a solicitar su inscripción para el presente alistamiento du­
rante la primera decena del mes de enero próximo. Igual 
obligación tienen los padres y tutores, si aquéllos no 10 
hubiesen efectuado, así como los directores o administra­
dores de los manicomios o establecimientos de beneficencia, 
y los de cárceles o penales, respecto a los individuos que, 
estando acogidos o recluí dos en ellos, alcancen la edad para 
ser alistados. 

Todos los mozos, o sus representantes legales, solicita­
rán su inscripción en las Juntas Municipales de distrito que 
correspondan a su actual domicilio, cuya situación en la 
capital más abajo se relaciona. 

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados, advirtiéndoles esta Alcaldía que incurrirán en la 
responsabilidad que señala el reglamento citado todos los 
que dejasen de cumplir la anterior disposición. 

Madrid, 30 de diciembre de 1967.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

REGLAMENTO 

Art. 48. Todos los españoles o naturalizados en España. cual­
quiera que sea su estado ° condición, al cumplir la edad de veinte 
años, están obligados a pedir por sí o delegadamente su inscripción 
en las listas del Municipio de cuya jurisdicción sean vecinos, o en 
aquellos en que tengan su residencia accidental, quedando exentos de 
esta obligación sólo los que con anterioridad estén inscritos en las 
listas de la Armada. 

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado el servicio 
militar en el país de procedencia y se les concediese !a nacionalidad 
antes de haber cumplido cuarenta y cinco años, tendrán la obligación 
de inscribirse en el primer alistamiento, y pasarán a formar parte del 
reemplazo y situación correspondientes a los alistados en el año en 
que cumplieron veintiún años de edad. 

El español o nacionalizado en España que adquiriese otra racio­
nalidad, si quisiere volver a recobrar la española después de haber 
cumplido los veintiún años de edad, será incluído en el primer alis­
tamiento que se efectúe después de concedérsela, siendo para todos los 
efectos considerados como pertenecientes a éste; pero obteniendo su 
licencia absoluta a los cuarenta y cinco años. 

Los que omitan el cumplimiento de esta obligación serán castigados 
con la multa de 200 a 500 pesetas si los mozos fueren habidos, y con 
la de 500 a 1.000 en caso contrario, 'correspondiendo su imposición 
a la Junta de Clasificación y Revisión correspondiente, abonándola 
los padres o tutores. 

Los que, habiendo dejado de ser comprendidos en el alistamiento 
del año que les corresponda, no se presenten para hacerse inscribir 
en el inmediato, ni justifiquen la omisión, serán incluidos en el pri­
mero que se verifique después de descubierta, y quedarán privados 
del derecho de solicitar prórrogas de incorporación a filas y de las 
ventajas concedidas a los aspirantes a Oficial o clases de comple­
mento. 

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en el alista­
miento, caso de resultar inútiles para el servicio cuando sean alistados, 
sufrirán arresto de un mes y un día a tres meses y la multa de 50 ... 
a 200 pesetas, que impondrá el Tribunal correspondiente; en caso de 
insolvencia, sufrirán la prisión subsidiaria que proceda. 

DISTRITOS 

Centro ....... .. ......... . ...... . 
Latina ............. ...... .... . .. . 
Universidad ........ . ......... . 
Chamberí .. . ............ . ..... . 
Tetuán ............... ... ....... . 
Chamartín ..... . .............. . 
Ventas ....... ... ............. .. . 
Buenavista .... , ............... . 
Retiro-Mediodía ............. . 
Arganzuela-Villaverde ..... . 
Carabancheles ............. .. . 
Vallecas . .... .... .............. . 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Alberto Aguilera, 20. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Bravo Murillo, 357. 
Avenida de Alfonso XIII, 249. 
Bocángel, 2. 
Velázquez, 52. 
Paseo del Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Plaza de Carabanchel. 
Avenida de la Albufera, 34. 
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4 de enero de 1968 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Emilio Dúo Iradier, para droguería y perfumería, 
como ampliación, en la calle del Serrallo, 3. 

Navaltécnica (S. A), para taller de reparación de moto­
res náuticos en la calle de Cavanilles, 3. 

Don Felipe Sánchez Esteban, para venta de calzado 
en el barrio de Puerto Chico, casa 130 (Ciudad Parque 
Aluche). 

Don Venancio Garrido Lara, para confitería, repostería 
y venta de fiambres en la Colonia de San Nicolás, bloque 3, 
casa 4. 

Don Marcos Pastor Muñoz, para venta de tejidos y con­
fecciones en la calle de Cebreros, 2 (barrio del Lucero). 

Don José Rodrigo Ortega, para peluquería de señoras 
en la calle de Villaamil, 12. 

Don Alicio Sevillano Sánchez, para peluquería de seño­
ras en la avenida de Trueba, 48. 

Don Angel Pérez Lozano, para peluquería de caballeros 
en la calle de Pinos Alta, 3I. 

Doña María de la Concepción Aragón Sastre, para pelu­
quería de señoras, como cambio de nombre, en la calle ele 
Luchana, 11 . 

Trans-Office (S. L.), para domicilio social y trabajos de 
mecanografía en la calle de Juan de Austria 22. 

Don Fabriciano Fernández París, para camisería y venta 
de tejidos y confecciones en la calle de Mariano Vela, 48. 

Doña Concepción Rodríguez Linares, para peluquería de 
señoras en la calle de Modesto Lafuente, 45. 

Polysius (S. A.), para domicilio social, oficinas y venta 
de maquinaria en la calle de Zurbano, 76. 

Don Juan Ruiz Ramírez, para oficina en la calle de 
Zurbano, 4. 

Don José Rodríguez Chimeno, para venta de pan y bollos 
en la calle de Nuestra Señora del Carmen, 54. 

Don Néstor García García, para joyería y relojería en 
la calle de Fuencarral, 100. 

Don Carlos Alonso Camarero, para venta de confeccio­
nes en la calle de López de Hoyos, 78 duplicado. 

Don Eduardo García Dueña, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Ponzano, 54. 

Don Daniel García Garcimartín, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de la Virgen de las 
Nieves,l. 

Don Eduardo Hernández Matilla, para joyería en la 
calle de Marcelo Usera, 70. 

Doña Felisa Alvarez Diéguez, para autoescuela en la calle 
de la Santísima Trinidad, 30. 

Don Justo García Hurtado, para oficina de constructor 
de obras en la calle de Rafael Calvo, 28. 

Don Enrique Palos Díez, para academia en la calle de 
Trafalgar, 19. 

Don Santos GarcÍa Sánchez, para taller de electricidad 
y reparación de automóviles en el poblado dirigido de Fuen­
carral, bloque 45, número 113. 

Don Félix Gilmartín Pérez, para taller de matricería 
y ajuste en la calle de la Virgen de Nuria, S. 

Don Manuel del Pino Esteban, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Pericles, 3. 

Don Mariano Chicharro Gómez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de las Islas Aleutianas, S (Peña 
Grande). 
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Don Francisco Patiño Gallego, para taller de marmolista 
en la calle del Cadete Julio Llompart, 10. 

Don Isaac Alonso Busnadiego, para pescadería en la 
calle de Isabelita Usera, 42 (galería de alimentación, puesto 
número 10). 

Empresa Auxiliar de la Industria (S. A), para instalar 
un tanque de fueZ-oíl en la calle de Hurtado de Mendoza, 
con vuelta a la de Juan Ramón Jiménez, bloque B. 

Doña Felicitas Fernández Fernández, para almacén 
cerrado de aparatos electrodomésticos en la calle de Rodrigo 
Uhagón, 12. 

C. A M. P. S. A, para instalar un tanque de petróleo 
en la calle del Doctor Gómez Ulla. 

Don Manuel Perera Fernández-Pacheco, para oficina 
de distribución de libros en la plaza del Conde del Valle 
del Súchil, 14. 

Don Miguel Botello Niño, para despacho de leche en 
la Colonia de Santa Monónica, bloque 24. 

Don Víctor Rodrigo Mediavilla, para bar en el camino 
del Quemadero, con vuelta al de Valdezarza (Tetuán). 

Don Ramón Alonso Martínez, para bar en la calle de 
Luis Cabrera, 82. 

Don Fernando Sánchez de Mingo, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Juan Duque, 37 (galería de alimen­
tación, tienda número 3). 

Don Gonzalo Dal Re Moya, para instalar un ascensor 
en la calle de Joaquín Costa, 35. 

Doña María Cangas Colina, para autoservicio de lavan­
dería y limpieza en seco en la calle de Bolivia, 6. 

Doña María Ana Pavón Maldonado, para despacho de 
tintorería en el callejón de Velilla, 13 (Vicálvaro). 

Agromán, Empresa Constructora (S. A.), para instalar 
un depósito en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 
número 43. 

Don Avelino Neira Ascáriz, para tienda de ultramarinos 
en la plaza de Pinazo, bloque 716, local número 170. 

Doña Herminia de León Rodríguez, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle de la Luna, 6. 

Don Basílides Merchán Rodríguez, para carnicería, 
como ampliación, en el Mercado municipal de Villaverde 
Alto, cajón número 42. 

Don Aurelio Morán Morán, para bar en la calle del 
Aguilón, bloque 7 (galería de alimentación). 

Congregación Religiosa Sagrada Familia de Burdeos, 
para instalar un tanque de gas-oíZ en la calle del Pan de 
Azúcar, F-41 (Mirasierra). 

Don Fernando Beltrán García, para taller de corte y pu­
lido de cristales en la calle de Berja, 14. 

Don Eugenio Rodríguez Dueñas, para taller ele repa­
ración ele automóviles en la calle elel Puerto ele Arlabán, 15. 

Don Faustino Plaza Burgos, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de la Duquesa de Tamames, 45 (Cara­
banchel Alto). 

Don Gregorio Valero Pacheco, para taberna con cafe­
tera, como ampliación, en la calle ele María ele Guzmán, 45. 

Doña María de las Nieves Palomino Crespo, para bar, 
como cambio ele nombre, en la calle ele la Santísima Tri­
nidad, 26. 

Don Helios Bravo N odales, para venta de pan y bollos 
en la calle de Caramuel, 29. 

Don Juan del Amo Villa, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Carlos Martín Alvarez, 37. 

Don Antonio Lázaro Morales, para depósito cerrado 
de artículos de goma en la calle de la Pilarica, 108. 

Don Eeluardo Herranz Jiménez, para taller de repara­
ción de mesas de billar en la avenida de Portugal, 109. 

Seico (S. A), para fábrica de confecciones en la calle 
del Amor Hermoso, 62. 

Don Pablo Vicente Arranz, para autoservicio de alimen­
tación en la avenida del Marqués de Corvera, 69. 
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Doña Concepción Aguado Jimeno, para despacho de 
leche y venta de productos lácteos en la calle de Villamanín, 
número 7. 

Don Jesús Gómez García, para taller mecánico en la 
calle de la Sierra de Albarracín, 4. 

Don Miguel Lorenzo Pérez Perdiguero, para fundición 
de metales no férricos en la calle de California, 4. 

Walux (S. L.), para domicilio social, oficinas, almacenes 
y taIler en la calle de Lérida, 54. 

Doña María Teresa Sánchez Martín, para hostal en el 
paseo de las Delicias, 56. 

Don Cristino Mena Quero, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del CaudilIo de España, 9. 

Industrias del Metal (S. L.), para fábrica de camas 
y muebles metálicos en la calle de J ulián Camarillo, 37. 

Don Agustín Lorenzo Montero, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de MedeIlín, 4. 

Regasa, para. venta de aves, huevos y caza en la avenida 
de San Luis, 76 (galería, tienda número 3). 

Don Juan García Hernández, para taller de fontanería 
en la calle de Santa Ursula, 2. 

Don Siro de Manuel Calvo, para bodega en la calle de 
Tembleque, 48. 

Don Teodoro Vergés García, vara bar en la calle de 
Marcenado, 10. 

Don Antonio Corral Barriopedro, para venta de colcho­
nes y confecciones en la calle de Almansa, 17. 

Doña María del Carmen Quijano Ruiz, para peluquería 
de señoras en la calle de Dos Hermanas, 15. 

Doña Juliana Madejón Sánchez, para venta de artículos 
de limpieza y perfumería en la caIle de SocuéIlamos, sin 
número (galería, puesto número 22, Almendrales). 

Don Eugenio San Gregorio Iglesias, para taIler mecá­
nico y soldadura en la caIle de Benigno Soto, 2. 

Don Vicente López Acero, para fábrica de embutidos en 
la caIle de las Normas, lo 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y boIlos 
en la caIle de San Marcelo, 18. 

Don José Jiménez Baena, para bar y restaurante en la 
caIle de San Marcos, 27. 

Don Antonio Morales VilIar, para peluquería de caba­
lleros en la caIle de San Antonio de Padua, 28. 

Don Luis Pedrazuela GariIlete, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de ViIlaverde Alto, banca nú­
mero 43. 

Don Jesús Arias Hurtado, para venta de artículos de 
mercería y paquetería en la calle de la Condesa de la Vega 
del Pozo, 22, local número lo 

Doña Patrocinio Pérez Díaz, para venta de confecciones 
en la avenida del Monte Igueldo, 66. 

Don Fernando Díaz Rodríguez, para venta de material 
cinematográfico en la caIle de Lagasca, 44. 

Doña Calixta Campos Judas, para frutería y verdulería 
en la calle de Enrique Herrero, 22. 

Don Antonio Martínez Cruz, para venta de pan y bollos 
en la calle de Arturo Santos, 13, local número 1 (prolonga­
ción del barrio de la Concepción). 

Don Gregorio Pleite Vargas, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la caIle de Angela López, 33. 

Don Jacinto Muñoz González, para venta de aparatos 
de radio y televisión, como ampliación, en la caIle del Arroyo 
del Olivar, 24. 

Doña Abilia Cabezudo Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Eduardo Morales, 6. 

Don Justo Pérez Cadenas, para venta de frutos secos 
en el paseo de Extremadura, 268. 

Don Antonio González Redondo, para freiduría de gaIli­
nejas en el paseo de los J esuítas, 59. 

Doña Julia Inés Martín Alegría, para pensión, como 
cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 44. 
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Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos 
en la calle del Puerto de Cardoso, 10 (galería, puesto nú­
mero 5). 

Doña Esperanza Moya Martín Aragón, para pescadería 
en la calle del General Ricardos, 20 (galería, puesto nú­
mero 15). 

Don Antonio Antoranz Bartolomé, para taller de repa­
ración de automóviles en la caIle de Bocarrana, 7. 

Don Emilio Queirazza da Renzo, para cafetería en la 
calle de Pedro Muguruza, 8. 

Doña María de la Asunción Salmerón Sanz, para depó­
sito de aguas minerales en la caIle del Caudillo de España, 
número 35. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
subestación de transformación de energía eléctrica en el 
barrio de Barajas. 

Don Vicente de Vicente Martín, para establecer un hor­
no de pastelería en la calle de Calatrava, 13. 

Don Benito Jimeno Gascón, para bar en la calle C, nú­
mero 16. 

Herederos de María Antonia Trasancos, para despacho 
de pan y boIlos en el barrio del Pilar, supermanzana 2, 
tienda 1, casa C, bloque 14. 

Don Pedro Oliva Bartolomé, para tienda de ultramarinos 
en la caIle de José del Hierro, 52 (galería, banca número 8). 

Don Isidro San Martín de Lucas, para despacho de pan 
y boIlos en la calle de Goya, 82. 

Don Crescencio V ázquez Jiménez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San José, banca número 46. 

Don Enrique V ázquez Jiménez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San José, banca número 47. 

Don José Mamblona Sánchez, para taller de peletería 
en la calle de Amaro García, 12. 

Doña Margarita y doña Francisca Sanz Sanz, para fá­
brica de pan en la calle de los Valores, 1 (barrio de la 
Estrella). 

Don José María Márquez Hernández, para salón de 
juegos recreativos en la calle del General Zavala, 6. 

Doña Felisa Martín Blanco, para venta de comestibles 
en la caIle de la Cañada, 8. 

Don Venancio González Mate, para venta de jabones 
y detergentes, como ampliación, en la calle de Galileo, 38. 

Doña Angela V ázquez García, para venta de artículos 
de limpieza y juguetes en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 21. . 

Don Lorenzo Esteban ViIla, para cacharrería en la calle 
de Lorca, 5. 

Don Victoriano Hernández García, para venta de comes­
tibles en la caIle de Baleares, 41. 

Don Raúl García Casona, para venta de frutas y ver­
duras en la Ciudad de los Angeles, bloque 254, local comer­
cial número 4. 

Don Francisco Roldán Redondo, para taller de fotome­
cánica en la avenida de Matilde Hernández, 34. 

Don Fernando Hernández Sánchez, para taller de im­
prenta en la calle del Legionario Compaitik, 6. 

Don Miguel García Andrés, para venta de accesorios, 
recambios y herramientas para automóviles en la calle de 
El Espinar, 16. 

Construcciones Laliena (S .L.), para oficina en la calle 
del Conde de Xiquena, 2. 

Doña Nicolasa San Segundo Viñas, para carnicería 
y salchichería, como cambio de nombre, en el Mercado de 
Canillas, puesto número 35. 

Don Antonio Alvarez Campo, para venta de confeccio­
nes en la avenida del Arcángel San Miguel, bloque 5. 

Red Blanca (S. A.), para domicilio social en la carretera 
de Fuencarral a la Playa, sin número. 

Doña María del Carmen Medina Seseña, para fábrica 
de churros y patatas fritas, como cambio de nombre, en la 
calle de Joaquín María López, 26. 
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Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficinas en la 
calle de María Antonia, 14. 

Don Urbano Parra Perucho, para casquería en la calle 
de la Gavia Seca, 4 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 6). 

Don Urbano Parra Perucho, para casquería en la calle 
de la Gavia Seca, 4 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 14). 

Don Andrés Manzano Lara, para salchichería en la calle 
de la Gavia Seca, 4 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 20). 

Doña Teresa de Miguel Zazo, para droguería en la calle 
de Enrique Fuentes, 9. 

Don José María de Arriba Fernández, para obrador de 
modista en la calle de Puentedeume, 1 (barrio del Pilar). 

Doña Isabel Parras Barceló, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Melquíades Biencinto, 15. 

Doña Angeles Valer o Lasheras, para colegio en la calle 
del Sabanero, 22. 

Doña Luisa Gil Braña, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, 14. 

Don Miguel Valero Sacristán, para bodega en la calle 
del Olvido, 64. 

Doña María Luisa Martín Guinaldo, para venta de 
confecciones en la cuesta de Santo Domingo, 24. 

Don Ramón María Arana Gondra, para colegio en la 
calle ' de la Santísima Trinidad, 30. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
transformador en la calle de Montesa, 23. 

Don Julio Rivas Ortiz de Zárate, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de la Palma, 61. 

Don Rafael Vicéns Cobas, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Puntallana, 20. 

Doña Angeles Saiz Herrero, para venta de pan y bollos 
en el camino alto de Palomeras, bloque 9. 

Don Francisco García Velasco, para bar en la calle de 
Altamirano, 38. 

Doña Ascensión Rodríguez Mauricio, para taberna en 
la calle de Castro serna, bloque 7, número 13 (barrio del 
Lucero). 

Don Felipe Romero Gámez, para taller de decoración 
en la calle del Monte Olivetti, 20. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para pastelería en la 
calle de Elizondo, con vuelta a la de San Fortunato, tienda 
número 3. 

Central del Ahorro Popular, para oficinas en la avenida 
del Generalísimo, 138. 

Don Luciano Gonzalo Padín, para fábrica de jabones 
en las calles A y D, sin número (zona industrial de Villa­
verde). 

Don José Martín Fernanz, para fábrica de pinturas en 
la avenida de Alfonso XIII, 253. 

Don Federico Plaza González, para instalar elementos 
de trabajo, como ampliación, en la plaza de Vulcano, 19 
(galería de alimentación, tienda número 8). 

Don Eloy Rivas Rodríguez, para carnicería y salchiche­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Padilla, 61. 

De . Montis (S. A), para restaurante en la calle de Se­
rrano, 145 . 

. . Auto Escuela Caracas (S. L.), para escuela de automo­
vilismo, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 295. 

Cartes (S. L.), para restaurante en el aeropuerto de 
Barajas, sin número. 

Don Fernando González Trabado, para bar, como am­
pliación, en la plaza de Alloz, 5 y 6. 

Doña Manuela García Ron, para bar, como ampliación, 
en el paseo de Extremadura, 173. 

Doña María de los Angeles Urbón Atienza, para alma­
cén de hierros en la calle de Juan Pantoja, 7. 
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Don Víctor Carretero Vélez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 
número 4. 

Don Angel García Zarzo, para fábrica de alfombras, 
como ampliación, en la calle de Amado Nervo, 1. 

Don Antonio Fernández Vivero, para café bar en la 
calle del Ancora, 13, 

Don José Fernández Conde, para taller mecánico con 
garaje en la calle del General Palanca, 7. 

Don Fernando Olmedilla Caballero, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Valdecanillas, 17. 

Doña Manuela Sánchez Matías, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón nú­
mero 7. 

Don Máximo de las Beras Vallejo, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Madrigal de la Vera, 13. 

DENEGACIONES 

Don Faustino Tolmo Vázquez, para taller mecánico de 
figuras de bronce en la calle de Luis Piernas, 32. 

Don Luis Gómez Montejano Arroyo, para taller de he­
rrero cerrajero en la calle del General Franco, 206. 

Don Joaquín Serrano Antón, para taller de joyería en 
la carrera de San Jerónimo, 16. 

Don Jesús Menéndez Martínez, para bar en la calle el e 
Puenteareas, 15. 

Don Ezequiel Madrid Gómez, para venta por mayor de 
aves, huevos y caza en el Mercado Central. 

Iberduero (S. A), para instalar un centro de transfor­
mación con cabina subterránea en el barrio de Puerto Chico, 
número 7 (Ciudad Parque Aluche). 

Iberduero (S .A), para instalar un centro de transfor­
mación con cabina subterránea en el barrio de Puerto Chico, 
número 8 (Ciudad Parque Aluche). 

Don Félix Sevillano Simón, para vaquería en la calle de 
Juan Bravo, 60. 

Don Juan Campos Gracia, par,,- oficina de representa­
ciones sonoras y cinematográficas, con sala de pruebas, en 
la calle de Fernández de los Ríos, 52. 

Gordon Johnson Stephens, Ltd., para oficinas y almacén 
de repuestos para maquinaria avícola en la calle de Cris­
tóbal Bordíu, 47. 

Don Victorino Benavente Morán, para venta de pollos 
en su carnicería sita en la calle de Bravo Murillo, 9. 

Herederos de Juan Antonio Acín, para venta de fiam­
bres en la calle de las Infantas, 32. 

Movierecord (S. A), para depósito cerrado de material 
de oficina en la calle de Enrique 1, 7. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

¡""·"·,,,¡,'¡,,¡,'¡,'u·,,o,,·u'¡""'¡"¡,'¡,·u'¡""""""""'U""""""""""""""""""""¡""""."I"""""',.',,',",,'I.', 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
20 del corriente mes, se convoca concurso-oposición para 
proveer siete plazas de Aparejadores Jefes de Zona del Ser-

vicio contra Incendios, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de siete plazas 
de Aparejadores Jefes de Zona del Servicio contra Incen-
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dios, dotadas con el haber inicial de 42.090 pesetas anuales, 
constituído por el sueldo base y la retribución complemen­
taria que se establece en el grado retributivo 14 de la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación y con los pluses que 
a dichas plazas corresponden, en la cuantía, con el carácter 
y condiciones que se determinan en el acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno de 22 de julio de 1964, así 
como con los demás derechos y deberes consignados en 
los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
les sean de aplicación, y sin perjuicio de la adaptación 
prevista del régimen y retribución de los funcionarios de 
Administración local a la normativa de los funcionarios 
civiles del Estado. 

Segunda. En virtud de lo que se dispone en el artícu­
lo 24 del reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos, los 
nombramientos se entenderán con carácter provisional, con 
sueldo, durante el plazo de seis meses, que dedicarán 
a perfeccionarse en el estudio de los reglamentos, tecnicis­
mos y prácticas del servicio. A la terminación de este plazo 
se procederá, previo informe del Arquitecto Director, con 
las pruebas que en su caso considere éste necesarias, acerca 
de su aptitud y demás condiciones para el desempeño del 
cargo, a dejar sin efecto el nombramiento si no reuniesen 
condiciones, o a confirmarlos definitivamente en otro caso. 

Tercera. Serán sus obligaciones, aparte de las genera­
les que como funcionarios les correspondan, las siguientes: 

1. La vigilancia e inspección del personal y material 
en su respectiva zona. 

2. Cuidar del más exacto cumplimiento del reglamento 
orgánico y Ordenanzas del Cuerpo. 

3. La instrucción práctica de extinción y maniobras 
a Capataces y Bomberos. 

4. Hacer guardia en la Dirección del Servicio según el 
turno que se establezca con los de su categoría, asistiendo 
a los siniestros que ocurran durante las mismas. 

5. Asistir a los siniestros de importancia, aun fuera 
de su guardia. 

6. Vigilar los puestos de guardia anejos a su respec­
tiva zona. 

7. Presentará parte por escrito de los siniestros acaeci­
dos durante su guardia. 

8. De los siniestros de importancia y de los que por 
sus particularidades lo mereciesen, harán Memorias expli­
cativas de las causas que los produjeron, de la forma como 
se actuó, de los errores y deficiencias observados y de cuan­
to pueda servir para estudiar el hecho y deducir enseñanzas 
encaminadas al mejoramiento del Servicio. Estas Memorias 
se dirigirán al Director del Servicio. 

9. Colaborará en los trabajos especiales que le fueran 
encomendados, tanto teóricos como prácticos, tales como 
concursos y maniobras especiales y de conjunto y cursillos 
de capacitación. 

10. Prestará servicio de imaginaria en los turnos que 
le sean señalados. 

11. Ejercer la prevención en la zona que le fuera en­
comendada, haciendo los necesarios estudios de proyectos 
y visitas de inspección a locales, con arreglo a las regla­
mentaciones de seguridad aplicables en cada caso. 

Cuarta. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organislTios, aunque dichas retribuciones tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tampoco podrán, en ningún caso, los que resulten nom­
brados realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta. 
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Quinta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Sexta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesano: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés 
años y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en 
que termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Caracer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admisión 
de instancias, Aparejador. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

e) Tener una talla mínima de 1,64 metros y máxima 
de 1,75; un perímetro torácico en relación con la talla, o sea, 
como mínimo, la mitad de la misma; amplitud pulmonar 
de cinco centímetros; un índice de corpulencia compren­
dido entre 3,6 y 4,4, obtenido dividiendo el peso en kilo­
gramos por la talla en centímetros, y no hallarse compren­
dido en el cuadro de exenciones físicas señalado en el vigente 
reglamento del Cuerpo de Bomberos. Para comprobar estas 
condiciones se indicará la fecha en que los aspirantes habrán 
de someterse al reconocimiento médico y medición de talla. 

Séptima. Se computará como mérito el haber demos­
trado capacidad en la prestación de servicios profesionales 
en cargos similares al que ha de desempeñar; ocupar 
o haber ocupado cargos que ofrezcan la garantía de poseer 
hábitos de mando y subordinación; méritos y prácticas pro­
fesionales que estimen oportuno alegar y que se apreciarán 
en razón a la capacidad y laboriosidad con que se hubiesen 
realizado; conocimiento de idiomas. Estos extremos debe­
rán ser acreditados con los debidos documentos, entre los 
cuales puede contarse el certificado de estudios de la Es­
cuela con calificaciones y circunstancias especiales. 

Estos documentos se acompañarán a la instancia, en 
sobre cerrado y lacrado, con la inscripción del nombre · 
y apellidos del interesado. 

Octava. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, en las que los interesados deberán ma­
nifestar, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que para tomar parte en la misma 
se exigen en la base sexta, acompañadas del recibo de la 
Depositaría de Villa de haber ingresado la cantidad de 
200 pesetas en concepto de derechos y del sobre cerrado 
y lacrado de los documentos que estimen oportuno alegar, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
aparezca el último de los anuncios de la convocatoria que 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
Boletín Oficial del Esta.do y en uno de los periódicos de la 
localidad. 

Las instancias, que también podrán presentarse" por 
cualquiera de los. medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 
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Novena. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten al reconocimiento médico 
y medición de talla ante una Comisión, integrada por el 
Médico del Cuerpo de Bomberos y los especialistas de la 
Beneficencia Municipal de Madrid que se designen al 
efecto. 

Décima. La relación de los admitidos y de los excluí dos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Décimoprimera. El Tribunal calificador estará cons­
tituído en la siguiente forma: Presidente, el de la Corpora­
ción, o un miembro de la misma en quien delegue; Vocales: 
un Profesor de la Escuela de Aparejadores, designado por 
la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, del señor 
Director de la misma, en la que no figurará ninguno que 
ostente, a la vez, la condición de funcionario del Ayunta­
miento de Madrid; el Arquitecto Director del Servicio con­
tra Incendios, un representante del Colegio Oficial de Apa­
rejadores y el de la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
de la misma en quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal en los ejercicios 
de su especialidad un Profesor de Educación Física. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Décimosegunda. Los ejercicios del concurso-oposición 
no podrán comenzar hasta transcurridos dos meses desde 
la fecha en que aparezca el último de los anuncios que se 
publicarán de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimotercera. Los ejercicios del concurso-oposición 
serán los siguientes: 

1.0 a) Subir a brazo por una cuerda lisa a la altura 
de cinco metros. 

b) Salto de altura, de 80 centímetros, con los pies 
juntos y sin carrera. 

c) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 
40 kilogramos. 

d) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 
máximo de treinta y un segundos, arrancando parado. 

2.° Consistirá en el levantamiento de un croquis de 
una finca urbana, sobre el terreno, redactando después una 
Memoria descriptiva. En este ejercicio se tendrá en cuenta 
para la puntuación, no sólo la precisión, sino la rapidez de 
ejecución. 

3.° Contestar por escrito tres temas, determinados por 
el Tribunal, sobre las siguientes materias: 

Levantamiento de planos, croquis, gráficos, señales de 
ruina incipiente, inmediata e instantánea en las construccio­
nes, comportamiento de las estructuras ante el fuego y de 
materiales aislantes y resistentes; protección en ambientes 
tóxicos; nociones sobre materias explosivas, inflamables 
y de combustión espontánea; ascensores, motores de explo­
sión, electromotores y transformadores; reglamentos y dis­
posiciones especiales sobre la materia de prevención dé 
incendios. 

Décimocuarta. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de los componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo 
a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuí das 
a cada opositor será la puntuación real, que deberá ser, por 
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lo menos, de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder ser 
propuesto. 

Calificación adicional.-Esta calificación será adjudi­
cada a los méritos a que hace referencia la base séptima de 
esta convocatoria, y en el de acreditar conocimiento de idio­
mas, habrá de ser demostrado mediante las pruebas que 
determine el Tribunal, el cual puntuará esta calificación 
adicional adjudicando cada miembro del mismo, de cero 
a cinco puntos, obteniéndose la puntuación real por la media 
aritmética en igual forma que la señalada para los ejercicios. 

La puntuación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a los ejercicios y a los 
méritos. 

Décimoquinta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor de los opositores que hayan 
de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar ningún cri­
terio acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar 
desierto el concurso-oposición. 

Décimosexta. Los opositores que sean propuestos por 
el -r:ribunal aportarán en la Secretaría General del Ayun­
tam1ento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso-opo­
sición se exigen en la base sexta de esta convocatoria: 

. 1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
S1 no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4. Título de Aparejador, o el resguardo del pago de 
los derechos del mismo. Si estos documentos estuvieran 
expedidos después de la fecha en que termine el plazo de 
admisión de instancias, deberá justificarse el momento en 
que terminó sus estudios. 

Décimoséptima. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no 
presentarán su documentación, o no reunieren los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, no teniendo para ellos 
e~e.ctos el concurso-oposición, sin perjuicio de la responsa­
b1lIdad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el mismo. En este caso, 
el Tribunal, especialmente requerido, se constituirá de nuevo 
par~ formular propuesta adicional a favor de los que 
habIendo aprobado el concurso-oposición tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación. 

Décimoctava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presente~ y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-oposi­
ción en todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimonovena. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, decayendo en 
su derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo; y 

Vigésima. Los opositores que no sean propuestos debe­
rán retirar la documentación que presenten en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha en que termine el 
concurso-oposición; pasados los mismos será destruí da toda 
la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 27 de diciembre de 1967.-El Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA 
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SORTEO 
--

Empré stito de la Villa de Madrid de 1918 

Resultado del 

para la amortiza 

sorteo número 49, celebrado el día de la fecha, 

ción de 3.748 obligaciones de dicho empréstito: 

Numeración 
de los deNl~~'b~~as 1 

que representan t ítulos que deben 
las series 

S 
12 
59 
74 

123 
127 
130 
169 
192 
265 
285 
294 
300 
316 
321 
334 
350 
355 
396 
411 
445 
449 
451 
502 
510 
535 
552 
554 
575 
576 
587 
597 
618 
628 
648 
656 
660 
727 
739 
751 
759 
804 
805 
812 
829 
863 
913 
921 
965 

1.014 
1.023 
1.035 
1.060 
1.074 
1.079 
1.083 
1.089 
1.115 
1.139 
1.148 
1.158 
1.161 
1.168 
1.196 
1.216 
1.238 
1.249 
1.298 
1.300 
1.320 
1.333 
1.347 

ser amortizados -
41 

111 
581 
731 

1.221 
1.261 
1.291 
1.681 
1.911 
2 
2 
2 

.641 

.841 

.931 
2.991 
3 .151 
3.201 
3.331 
3.491 
3.541 
3.951 
4.101 
4.441 
4.481 
4.501 
5.011 
5.091 
5.341 
5.511 
5.531 
5.741 
S.7S1 
5.861 
5.961 
6.171 
6.271 
6.471 
6.551 
6.591 
7.261 
7.381 
7.501 
7.581 
8.031 
8.041 
8.111 
8.281 
8.621 
9.121 
9.201 
9.641 
0.131 
0.221 
0.341 
0.591 
0.731 
0.781 
0.821 
0.881 
1.141 
1.381 
1.471 
1.571 
1.601 
1.671 
1.951 
2.151 
2.3/1 
2.481 
2.971 
2.991 
3.191 
3.321 
3.461 

a 50 
a 20 
a 90 
a 40 
a 30 
a 70 
a 300 
a 90 
a 20 
a SO 
a SO 
a 40 
a 3.000 
a 60 
a 10 
a 40 
a 500 
a SO 
a 60 
a 10 
a SO 
a 90 
a 10 
a 20 
a 100 
a SO 
a 20 
a 40 
a SO 
a 60 
a 70 
a 70 
a 80 
a 80 
a 80 
a 60 
a 600 
a 70 
a 90 
a 10 
a 90 
a 40 
a SO 
.a 20 
a 90 
a 30 
a 30 
a 10 
a SO 
a 40 
a 30 
a SO 
a 600 
a 40 
a 90 
a 30 
a 90 
a SO 
a 90 
a 80 
a 80 
a 10 
a 80 
a 60 
a 60 
a 80 
a 90 
a 80 
a 13.000 
a 200 
a 30 
a 70 

11 Número 
Numeración 

de las bolas de los 
que repre~entan títulos que deben 

la s senes ser amortizados 

1.355 13.541 a 50 
1.370 13.691 a 700 
1.409 14.081 a 90 
1.455 14.541 a SO 
1.471 14.701 a 10 
1.492 14.911 a 20 
1.508 15.071 a 80 
1.521 15.201 a 10 
1.525 15.241 a SO 
1.534 15.331 a 40 
1.543 15.421 a 30 
1.554 15.531 a 40 
1.562 15.611 a 20 
1.603 16.021 a 30 
1.641 16.401 a 10 
1.642 16.411 a 20 
1.646 16.4:;1 a 60 
1.648 16.4/1 a 80 
1.654 16.531 a 40 
1.665 16.641 a SO 
1.693 16.921 a 30 
1.698 16.971 a 80 
1.707 17.061 a 70 
1.715 17.141 a SO 
1.740 17.391 a 400 
1.775 17.741 a SO 
1.777 17.761 a 70 
1.780 17.791 a 800 
1.811 18.101 a 10 
1.827 18.261 a 70 
1.879 18.781 a 90 
1.882 18.811 a 20 
1.892 18.911 a 20 
1.905 19.041 a SO 
1.940 19.391 a 400 
1.949 19.481 a 90 
1.955 19.541 a 50 
1.985 19.841 a SO 
2.003 20.021 a 30 
2.018 20.171 a 80 
2.043 20.421 a 30 
2.058 20.5/1 a 80 
2.065 20.641 a SO 
2.095 20.941 a SO 
2.120 21.191 a 200 
2.209 22.031 a 90 
2.222 22.211 a 20 
2.229 22.281 a 90 
2.258 22.571 a 80 
2.271 22.701 a 10 
2.283 22.821 a 30 
2.317 23.161 a 70 
2.321 23.201 a 10 
2.326 23.251 a 60 
2.336 23.351 a 60 
2.341 23.401 a 10 
2.353 23.521 a 30 
2.359 23.581 a 90 
2.370 23.691 a 700 
2.381 23.801 a 10 
2.383 23.821 a 30 
2.424 24.2:n a 40 
2.437 24.361 a 70 
2.439 24.381 a 90 
2.448 24.471 a 80 
2.472 24.711 a 20 
2.484 24.8:31 a 40 
2.509 25.081 a 90 
2.536 25.351 a 60 
2.541 25.401 a 10 
2.561 25.601 a 10 
2.604 26.0:31 a 40 
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Número Numeración N úmero Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que rep resentan títu los que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

2.609 26.031 a 90 4.491 44.901 a 10 
2.623 26.221 a 30 4.505 45.041 a 50 
2.676 26.751 a 60 4.533 45.321 a 30 
2.679 26.781 a 90 4.538 45.371 a 80 
2.703 27.021 a 30 4.550 45.491 a 500 
2.727 27.261 a 70 4.563 45.621 a 30 
2.745 27.441 a SO 4.587 45.861 a 70 
2.794 27.931 a 40 4.621 46.201 a 10 
2800 27.991 a 28.000 4.626 46.251 a 60 
2.825 28.241 a SO 4.656 46.5.11 a 60 
2.837 28.361 a 70 4.661 46.601 a 10 
2.850 28.491 a 500 4.667 46.661 a 70 
2.871 28.701 a 10 4.704 47.031 a 40 
2.884 28.8:n a 40 4.710 47.091 a 100 
2.935 29.341 a SO 4.716 47.151 a 60 
2.943 29.421 a 30 4.809 48.081 a 90 
2.962 29.611 a 20 4.814 48.131 a 40 
2.975 29.741 a 50 4.831 48.301 a 10 
3.007 30.061 a 70 4.832 48.311 a 20 
3.031 30.301 a 10 4.898 48.971 a 80 
3.063 30.621 a 30 4.916 49.151 a 60 
3.087 30.861 a 70 4.921 49.201 a 10 
3.090 30.891 a 900 4.922 49.211 a 20 
3.092 30.911 a 20 4.926 49.251 a 60 
3.114 31.131 a 40 4.955 49.541 a 50 
3.123 31.221 a 30 4.959 49.581 a 90 
3.139 31.381 a 90 5.017 50.161 a 70 
3.146 31.451 a 60 5.030 50.291 a 300 
3.174 31.7.31 a 40 5.050 50.491 a 500 
3.191 31.901 a 10 5.084 

I 
50.831 a 40 

3.216 32.151 a 60 5.107 I 51.061 a 70 
3.219 32.181 a 90 5.181 51.801 a 10 
3.228 32.271 a 80 5.193 51.921 a 30 
3.260 32.591 a 600 5.213 52.121 a 3 
3.262 32.611 a 20 5.214 52.1.11 a 4 
3.273 32.721 a 30 5.221 52.201 a 1 
3.280 32.791 a 800 5.233 52.321 a 3 
3.288 32.871 a 80 5.241 52.401 a 1 
3.294 32.931 a 40 5.264 52.631 a 4 
3.340 33.391 a 400 5.266 52.651 a 6 
3.366 33.651 a 60 5.269 52.681 a 9 
3.393 33.921 a 30 5.288 52.871 a 8 
3.413 34.121 a 30 5.289 52.881 a 9 
3.466 34.651 a 60 5.384 53.8.31 a 4 
3.467 34.661 a 70 5.402 54.011 a 2 
3.522 35.211 a 20 5.426 54.251 a 6 
3.585 35.841 a SO 5.427 54.261 a 7 
3.586 35.851 a 60 5.469 54.631 a 9 
3.603 36.021 a 30 5.499 54.931 a 9 
3.640 36.391 a 400 5.507 55.061 a 7 
3.690 36.891 a 900 5.519 55.181 a 9 
3.715 37.141 a SO 5.520 55.191 a 20 
3.732 37.311 a 20 5.541 55.401 a 1 
3.775 37.741 a SO 5.565 55.641 a S 
3.781 37.801 a 10 5.576 55.751 a 6 
3.788 37.871 a 80 5.577 55.761 a 7 
3.808 38.071 a 80 5.627 56.261 a 7 
3.821 38.201 a 10 5.665 56.641 a S 
3.831 38.301 a 10 5.667 56.661 a 7 
3.844 38.4:31 a 40 5.692 56.911 a 2 
3.893 38.921 a 30 5.708 57.071 a 8 
3.910 39.091 a 100 5.763 

1 

57.621 a 3 
3.950 39.491 a 500 5.770 57.691 a 70 
3.995 39.941 a SO 5.785 57.841 a S 
4.030 40.291 a 300 5.799 57.931 a 9 
4.070 40.691 a 700 5.800 57.991 a 58.00 
4.081 40.801 a 10 5.818 Ul-
4.121 41.201 a 10 tima bola. 58.171 a 7 
4.127 41.261 a 70 5.827 58.261 a 7 
4.143 41.421 a 30 5.835 58.341 a 5 
4.145 41.441 a SO 5.843 58.421 a 3 
4.169 41.681 a 90 5.869 58.681 a 9 
4.172 41.711 a 20 5.874 58.7.31 a 4 
4.187 41.861 a 70 5.891 58.901 a 1 
4.211 42.101 a 10 5.894 58.931 a 4 
4.217 42.161 a 70 5.901 59.001 a 1 
4.293 42.921 a 30 5.902 59.011 a 2 
4.305 43.041 a SO 5.916 59.151 a 6 
4.323 43.221 a 30 6.012 60.111 a 2 
4.329 43.281 a 90 6.084 60.8:31 a 4 
4.430 44.291 a 300 6.105 61.041 a 5 
4.456 44.551 ' a 60 6.171 61.701 a 1 
4.458 44.571 a 80 6.181 61.801 a 1 
4.490 44.891 a 900 6.269 62.681 a 9 
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4 de enero de 1968 

Número I Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las balas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

, 

6.274 62.731 a 40 6.572 65.711 a 20 
6.301 63.001 a 10 6.590 65.891 a 900 
6.303 63.021 a 30 6.608 66.071 a 80 
6.364 63.631 a 40 6.621 66.201 a 10 
6.367 63.661 a 70 6.641 66.401 a 10 
6.392 63.911 a 20 6.659 66.581 a 90 
6.394 63.931 a 40 6.664 66.6.31 a 40 
6.405 64.041 a 50 6.665 66.641 a 50 
6.425 64.241 a 50 6.671 66.701 a 10 
6.433 64.321 a 30 6.749 67.481 a 90 
6.443 64.421 a 30 6.752 67.Sl1 a 20 
6.456 64.551 a 60 6.827 68.261 a 70 
6.467 64.661 a 70 6.829 68.281 a 90 
6.481 64.801 a 10 6.872 68.711 a 20 
6.502 65.011 a 20 6.898 68.971 a 80 
6.506 65.051 a 60 6.940 69.391 a 400 
6.510 65.091 a 100 6.951 69.501 a 10 
6.520 65.191 a 200 6.983 69.821 a 30 
6.568 65.671 a 80 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos 
extraordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de 
Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, 
a partir del día 2 de enero próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 10,80 pesetas por 
obligación. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 
abril de 1968. 

Madrid, 16 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energía en la casa número 35 de la 
calle de N úñez de Balboa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación de energía en la avenida del Mediterráneo, con vuelta 
a la calle de Sánchez Barcáiztegui. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

. publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
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Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans-
formación y distribución de energía en la casa número 10 de la calle 
de Pantoja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Primitivo Peinado González proyecta establecer un taller de zapa-
tería en la casa número 37 de la calle de la Caba Baja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Escuela de Formación Profesional de San BIas proyecta instalar 
un tanque de gas propano en una casa sin número del barrio del 
Gran San BIas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Agru­
pación de Intendencia de la Reserva General proyecta instalar un 
tanque de gas propano en el kilómetro 16,400 de la carretera de 
Colmenar Viej o. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosa Amparo de Bedoya Piquer proyecta establecer una tienda para 
la venta de automóviles y sus accesorios en la casa número 17 de 
la calle de Antonio de Leyva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eleuterio Montero Fernández proyecta establecer una chatarrería 
en la casa número 19 de la calle del Doctor Santero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Ramón V élez Cascante proyecta establecer un bar y club en 
la casa número 58 de la calle de Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid,_ se anuncia al público que don 
Hortensio García López proyecta establecer una tienda para la venta 
de aparatos de óptica en la casa número 23 de la calle de Hortaleza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Milagros López Medrano proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 132 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Díaz Olmos proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 67 de la calle de Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

4 de enero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Jiménez Alvarez proyecta establecer un bar y restaurante 
en la casa número 46 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa Campoy Pulido proyecta establecer un taller de cerá­
mica artística en el barrio de Villaamil, bloque 8, casa C. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Rincón Crespo proyecta ampliar su bar de la casa nú­
mero 11 de la calle de Cáceres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod9 por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ'NDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Floro Carrasco Bolsillo proyecta ampliar su bodega sita en la casa 
número 17 de la Colonia de San Juan Bautista, tienda número 3. 

-Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celso García Domínguez proyecta establecer un taller de sastrería 
en la casa número 11 de la calle de Isabel la Católica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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4 de enero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mini­
circuitos Automovilísticos (S. A.) proyecta establecer un bar en la 
casa número 27 de la calle de Núñez de Balboa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Tallada Cuéllar proyecta instalar un tanque de fllel-oil en 
la calle de Pepe-Hillo (Colonia Parque del Conde de Orgaz). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Pérez Iglesias proyecta instalar un acondicionador de aire 
en la casa número 15 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de .Madrid, se anuncia al público que don 
Leonardo Marcos Castellano proyecta establecer un bar en el barrio 
de Puerto Chico, casa 34, local número 22. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:j: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Monte Maza proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
casa número 13 de la plaza de Puerta Cerrada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Aurea Moreno Alcántara proyecta establecer una fábrica de pan 
en la casa número 35 de la calle del Doctor Bellido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Liza­
rriturry y Rezola (S. A.) proyecta establecer un almacén de jabones 
en la casa número 65 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Carrión López proyecta establecer una taberna en el barrio 
del Pilar, segunda fase, vaca 27, tienda número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comer­
cial de Equipos, Maquinaria y Accesorios proyecta establecer una 
tienda para la venta por mayor de maquinaria de todas clases en 
la casa número 13 de la calle de Emilio Ferrán. 

Las personas que se consideren afectada, de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Muñoz Almazán proyecta establecer un taller de carpintería 
metálica en la casa número 29 de la calle de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Modesta García González proyecta establecer un garaje en la casa 
número 35 de la calle de Hernani. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Maximino de Prado del Blanco proyecta establecer un bar en la 
casa número 14 de la calle de Albarracín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Nicolás Sacristán proyecta establecer un taller de repara­
ción de calzado en la casa número 43 de la calle de Baleares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Romero López proyecta establecer un taller de muebles metá­
licos en la casa número 101 de la calle de los Ferroviarios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino Bonilla López proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 17 de la calle de la Sierra Gorda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

4 de enero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Izurzun Caridad proyecta establecer un taller de manipu­
lado de plásticos en la casa número 26 de la calle de Pileo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alain Nahon Israel proyecta establecer un taller de reparaciones 
eléctricas en la casa número 8 de la calle de Gaztambide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Generoso Cuervo Valdés proyecta establecer un garaje en la casa 
número 38 de la ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabino Izquierdo Frutos proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 7 de la plaza de los Mostenses. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Pérez Lara proyecta establecer un bar en la casa número 46 
de la calle de los Hermanos Machado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN Á NDEZ-VILLA. 

* * * 
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4 de enero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leonardo Moreno Delgado proyecta establecer un taUer de repara­
ción de carburadores en la casa número 51 de la avenida del 
Marqués de Corvera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fernández Rubio proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica en la casa número 2 de la calle de Vicente CarbaUal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Cueva López proyecta establecer un taller de joyería en la 
casa número 8 de la calle de Montseny. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Serafín Fernández Alonso proyecta establecer un bar en la casa 
número 74 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Peñasco Gómez-Rico proyecta instalar un luminoso en la 
casa número 119 de la caUe de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por .ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Muñoz Zancajo proyecta establecer un garaje en la casa 
número 27 de la caUe de la Infanta Mercedes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Birte 
(Sociedad anónima) proyecta establecer su domicilio social y una 
cafetería en la casa número 29 de la calle de Alberto Aguilera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Morales Esteban proyecta establecer un taller de .cerra­
jería en la casa número 22 de la caUe de los Carrascales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aquilino Ramos proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 13 de la calle de Isabel de Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes .. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Castro Plaza proyecta establecer un taller de litografía en 
la casa número 168 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo · de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Atanes proyecta establecer un taller de encuadernación 
en la casa número 21 de la calle de las Higueras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito aute la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Paredes Ramírez proyecta establecer un taller de entallado 
en la casa número 3 de la travesía de Herrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del preseute anuncio, las observaciones pertinente.>. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Afrodisio Ureña Tejera proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 14 de la calle de Gilena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público· que 
Altamira, Talleres Gráficos (S. A.) proyecta establecer un taller 
de imprenta en el kilómetro 12 de la carretera de Madrid a Bar­
celona (ciudad satélite Las Mercedes). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Cano Molina proyecta establecer un taller de carpintería mecá­
nica en la casa número 12 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

4 de enero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Sancho Hernando proyecta establecer una fábrica de piensos 
en la casa número 220 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
COl' pues Muñoz proyecta establecer un taller de reparación de cal­
zado en la casa número 177 de la Colonia Hogares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor José Peña proyecta establecer una fábrica de queso en la 
casa número 4 de la calle de Barrafón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún .modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Mediavilla proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 16 del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
VERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En c.umplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufo Martínez Ibarra proyecta instalar un frigorífico en la casa 
número 34 de la calle de la Huerta de Castañeda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero ele 1 968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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4 de enero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Noeda García proyecta establecer un taller mecánico, 
como cambio de nombre, en la casa números 26 y 28 de la calle 
de Gonzalo Sandino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Herminia López López proyecta establecer una perfumería y drogue­
ría, como ampliación, en la casa número 37 de la calle de La Bañeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energía en la casa número 34 de la 
calle de José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ana María Sánchez Castaño proyecta establecer una fábrica de 
géneros de punto en la casa número 167 de la avenida de Portugal, 
local número 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Marcos Cardero proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una 
casa sin número de la calle del Puerto de Sollube. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Claudio Camarena Castell proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 50 de la calle de Valmojado (barrio de 
Puerto Chico). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cine­
matográficas Alvi (S. A.) proyecta establecer un cinematógrafo en 
la casa número 132 de la calle de García Morato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Carrasco Serrano proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 2 de la calle del General Barrón (galería ' 
de alimentación, cajón número 17). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quin.:e días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano Barrios Pablo proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 1 de la calle de los Condes de Barcelona. 

Las personas que se cons.ideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer ¡JOr escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispue~to en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Lozano Díez proyecta establecer una salchichería en una casa 
sin número de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo (galería 
de alimentación, puesto número 44). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Mulestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Fernández García proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 1 de la calle de Treviana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Jiménez Prieto proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 64 de la calle de Juan Tornero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Claudio Peñas Rincón proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 2 de la calle del General Barrón (galería de alimentación, 
cajón número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-V ILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Patón Almadén proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 60 de la calle de San Emilio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F~:RNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito Herranz Aguado proyecta establecer una lechería en la casa 
número 25 de la Colonia de Santa Margarita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

4 de enero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Sastre Rodríguez proyecta establecer una droguería y per­
fumería en el Mercado de Doña Carlota, tiendas números 19 y 20. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Casas Cámara proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 2 de la travesía de las 'Cañas, local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lomar­
Sarnosa (S. A.) proyecta establecer una agencia de transportes de 
mercancías en la casa número 12 de la calle del Plomo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por dIo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Preside!1cia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Ibáñez Sevilla proyecta establecer un café bar en la casa 
número 4 de la calle de Apodaca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Solís Reyes proyecta establecer una tienda para la venta 
de tejidos y confecciones en la casa número 7 de la avenida de los 
Artilleros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 
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4 de enero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ovidio García Martín proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 48 de la calle de Mariano Vela (galería de alimentación, 
puesto número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Merlo Tejedor proyecta establecer un garaje y taller en la 
casa número 5 de la calle de Don Quijote. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Muñoz Y áñez-Sedeño proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 11 de la calle del Guabairo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isabel Badajoz Peinado proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 4 de la calle de Saturnino Tejera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Silva Rodríguez proyecta establecer una taberna en la casa 
número 25 de la calle de la Virgen del Val. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Primo Vázquez Rodríguez proyecta establecer un taller de marro­
quinería y serigrafía en plástico en la casa número 4 de la calle de 
Berástegui. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fernández proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 42 de la calle del Comandante Zorita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Sánchez Fernández proyecta establecer una taberna en la 
casa número 25 de la calle de Manuel Romero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer po, escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Act ividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Morales Urbano proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 17 de la calle de Nuestra Señora de la Torre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Co­
mercial Terrestre Marítima, S. A. (Comadis), proyecta instalar dos 
tanques de juel-oil en la casa número 61 de la calle del Teniente 
Coronel N oreña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el· de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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